
  

 

  

INFORME EJECUTIVO SOBRE TEMAS A TRATAR  
EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
 

 
ÀREA:  DIRECCIÓN DE NEGOCIOS FINANCIEROS 

 
FECHA: 27 de marzo de 2026 
 
TEMA: PROPUESTA DE INCREMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y DE 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 DEL 
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 

 
 
1. ANTECEDENTES: 

 

El artículo 168 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que “Las entidades de 
los sectores financieros público y privado deben constituir un fondo de reserva legal que 
ascenderá al menos al 50% de su capital suscrito y pagado. Para formar esta reserva legal, 
las entidades financieras destinarán, por lo menos el 10% de sus utilidades anuales.”; 
 
El artículo 365 del Código Orgánico ut supra, señala: "Las entidades del sector financiero 
público se constituirán como personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
administrativa, financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y servicios 
financieros se regirán por las disposiciones de este Código, las que emitan la Junta, los 
organismos de control, sus respectivos directorios, las aplicables a las instituciones 
financieras y en lo demás, aplicarán la legislación que rige a las instituciones públicas"; 
 
Los numerales 17 y 18 del artículo 375 del Código Orgánico Ibídem, determina entre otras 
funciones del Directorio: “Resolver sobre el reparto de utilidades”; y, “18. Las demás que le 
asigne la Ley.”; así mismo en el último inciso del artículo citado, dispone: “En el caso de la 
entidad financiera pública a cargo del financiamiento a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, las funciones de los numerales (…) 17, serán resueltas por la Junta 
General de Accionistas.” 
 
Mediante memorando No. BDE-DNF-2026-0020-M de fecha 09 de enero de 2026, la 
Dirección de Negocios Financieros solicitó a la Gerencia de Operaciones “(...) se requiere 
que de manera oficial, informe a esta Dirección el monto generado por concepto de 
utilidades del ejercicio económico 2025, susceptibles de ser distribuidas, una vez se 
encuentren realizadas las provisiones normativas que sean aplicables”. 
 
Mediante memorando No. BDE-GOP-2026-0031-M de fecha 13 de enero de 2026, la 
Gerencia de Operaciones remitió a la Dirección de Negocios Financieros el siguiente detalle: 
 

 
 
 



  

 

  

 
Con memorando Nro. BDE-DNF-2026-0066-M de 22 de enero de 2026, la Dirección de Negocios 
Financieros solicito a la Gerencia de Operaciones se informe a esta Dirección el monto generado 
por concepto de Otros Aportes Patrimoniales correspondiente al ejercicio económico 2025. 
 
Mediante memorando Nro. BDE-GOP-2026-0087-M de 28 de enero de 2026, la Gerencia de 
Operaciones adjunto el movimiento correspondiente al año 2025 de la Cuenta Nro. (3401) Otros 
Aportes Patrimoniales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con memorando Nro. BDE-DNF-2026-0102-M de 04 de febrero de 2026, la Dirección de 
Negocios Financieros remitió a la Subgerencia General de Negocios, la “Propuesta de 
incremento del capital suscrito y pagado y de distribución de utilidades del ejercicio económico 
2025 del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
 
Con memorando Nro. BDE-SEG-2026-0267-M de 19 de marzo de 2026, la Secretaria General 
del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., notifica la Resolución Nro. 2026-DIR-029, del 
Directorio Institucional. 

 
2. OBJETO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
Conocer sobre la aprobación del incremento del capital suscrito y pagado y conocer y 
aprobar la propuesta de distribución de utilidades del ejercicio económico 2025 del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. 
 

3. RESUMEN DEL PUNTO A TRATAR 

 
1. Conocer sobre la aprobación del incremento del capital suscrito y pagado del Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al ejercicio económico 2025, en los 
términos, condiciones y valores que constan en el Informe Técnico de Incremento del 
Capital Suscrito y Pagado y de Distribución de Utilidades del Ejercicio Económico 2025, 
de 11 de febrero de 2026, presentado por la Dirección de Negocios Financieros mediante 
Memorando Nro. BDE-DNF-2026-0202-M de 19 de marzo de 2026. 

 
2. Conocer y aprobar la propuesta de distribución de utilidades del ejercicio económico 2025 

del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., contenida en la documentación remitida por la 
Dirección de Negocios Financieros.  

 
 



  

 

  

4. RECOMENDACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: 

 
Conocer y aprobar la “Propuesta de distribución de utilidades del ejercicio económico 2025 
del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.” 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

Ing. Carlos Morales Galarza 
DIRECTOR DE NEGOCIOS FINANCIEROS 
 
 

Elaborado por: Ing. Mónica Urresta 

Analista Senior  

Administrativo Financiero 

de Productos y Programas 
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